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  ACTA n° 5 

 

Sesión Ordinaria del 4 de abril de 2016 - Hora: 14:43   

 

Presentes: Micheloud – Curis - Cambiagno - Travadelo – Galán – Engler – Bouzo –  Roland – 

Porcel de Peralta – Walker – Grosso  

Ausentes: con aviso: Pilatti - Elz - Jáuregui - Weder - Novello – Sandoval - Favaro - Luna - 

Gutiérrez – Ferraris – Pereyra  

                                                                           

   Preside el Dr. Norberto GARIGLIO quien expresa que es un día muy triste para la Facultad 

por el fallecimiento de Silvana Lorenzón. Institucionalmente y de manera personal resalta la 

figura de Silvana, no sólo por su calidad humana, sino por su compromiso institucional. 

Realmente se ha brindado y dado lo mejor de sí para esta institución y seguramente si Silvana 

nos escucha, lo que tiene que saber es que tiene que estar muy tranquila porque ha dado lo 

mejor y la institución le debe mucho de su esfuerzo. Así que ha cumplido con creces su 

compromiso institucional y como corresponde y antes de comenzar la sesión vamos a hacer un 

minuto de silencio en su memoria. 

   A continuación pone a consideración el Acta nº 4 del 21-03-16. Aprobada por unanimidad. 

 

INFORMES DEL DECANO: 

 Respecto al proyecto de Mejoras de indicadores académicos (PEFI), fue aprobado y ya llegó 

el dinero. Ahora hay que ver cómo se rinde.      

 Paritaria del Convenio de docentes, fundamentalmente referido a la regularización de los 

cargos que tienen más de cinco años como interinos o contratados. La misma se ha firmado 

y está para conocimiento del CD y se difundirá por lista a los docentes.   

 Reunión de AUDEAS: comenta aspectos relacionados con el ingreso y la acreditación de las 

carreras de Ingeniería Agronómica. Salvo 3 ó 4 Facultades, el problema de la baja matrícula 

en la carrera de Agronomía es bastante generalizado. Hoy la Facultad de Agronomía que 

más ingresantes tiene en el país es Corrientes, pero tiene una baja tasa de graduación. 

También tiene una buena cantidad de ingresantes Jujuy (alrededor de 170 en la sede central 
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y 70 en una extensión áulica que abrieron en San Pedro), Río Cuarto (200 ingresantes) y La 

Plata.   

 Respecto a la Acreditación, son varias las Facultades que no recusarán la acreditación que 

han recibido por 3 años.    

 Respecto al problema de la baja matrícula se decidió analizar la posibilidad de realizar 

publicidad en forma conjunta tratando de llegar a los medios masivos con la colaboración 

del Ministerio de Educación y de Agroindustria. Hace unos años se hizo una publicidad 

con otras carreras y se tuvo un impacto muy importante. 

 Solicita al Ing. Sánchez que comente acerca de su participación en el Cabildo de la ciudad 

de Esperanza la semana pasada y la representación que nos están solicitando.  

Ing. Sánchez expresa que en Esperanza, hace alrededor de 6 años, se formó un espacio de 

participación ciudadana denominado Cabildo, con la representación de todas las 

instituciones intermedias de la ciudad. La Rural planteó que es importante que la Facultad 

estuviera involucrada en el tema de Extensión particularmente. Se comenzó a tener 

reuniones con el Municipio para trabajar en aspectos relacionados con el ordenamiento 

territorial y la aplicación de fitosanitarios en áreas periurbanas, presentando la propuesta 

en una reunión del Cabildo a fines del año pasado. La semana pasada, en la última reunión 

del Cabildo se conformarían tres Comisiones de trabajo sobre las  problemáticas de la 

ciudad: EDUCACIÓN, SEGURIDAD y NOCTURNIDAD, y PERIURBANO Y RELACIÓN 

CON EL AMBIENTE. La Facultad coordinará la última comisión, que también tendrán 

representantes de las vecinales y entidades intermedias. Se pidió también la participación 

de la Facultad en las otras dos comisiones: Educación y Seguridad y nocturnidad.  

El Dr. Gariglio considera que el Consejo debería pensar en algunas personas que les 

parezcan adecuadas para participar en dichas Comisiones.  

Aclara el Ing. Sánchez, que las Comisiones van a trabajar independientemente del Cabildo, 

es decir cada Comisión con sus representantes se reunirá y luego informará al Cabildo de 

los avances que vayan teniendo.  

 La Ing. Castignani se refirió a las actas definitivas de cursado y solicitó que verifiquen 

que las actas con las que toman asistencia sean las definitivas y no las previas. De esa 

manera no se generarán problemas con alumnos que cursen las asignaturas sin estar en 
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condiciones de hacerlo. Existen dos actas: la de cursado y la de promoción. Comenta 

que envió un instructivo para completar correctamente esas dos actas.        

 

HOMENAJES Y MANIFESTACIONES: 

 La Consejera Roland  manifiesta lo siguiente, en relación al fallecimiento de Silvana:  

“Hasta siempre Silva!  

La triste noticia llegó este lunes gris. 

Tu ejemplo de sencillez, humildad y buen trato es lo que te caracterizó en tu corto pero productivo paso 

por esta vida. 

A pesar de tu dolencia, tu sonrisa y predisposición no dejaron de prevalecer en los diferentes momentos. 

Con tesón y calidez te brindaste a cada una de las personas que llegaba a tu querida oficina de 

Alumnado en las Facultades de Ciencias Agrarias y de Ciencias Veterinarias. Allí dejaste tu sello de 

trabajo y responsabilidad que permanecerá en el recuerdo de quienes te frecuentaron. 

Tu familia aprendió lo que es la lucha, lo que es el amor, lo que es ser buena persona de tu mano. 

Claudio, tu compañero de la vida; tus hijos y nietas estarán acompañados por sus afectos y amigos. Pero, 

principalmente, por vos, su ángel guardián que desde el cielo los protegerás y guiarás. 

Descansa en paz Silvana! Que brille para vos la luz que no tiene fin.” 

Silvana ingresó a la FAVE el 1º de julio de 1994. Desde entonces, se desempeñó en el 

Departamento Alumnado donde, tras concursar, accedió a la Jefatura del mismo desde el 27 

de diciembre de 2013 hasta la actualidad. 

Como muchos recordarán fue Integrante de este Consejo Directivo por el estamento No 

Docente. 

Los restos de Silvana Lorenzón son velados en sala de Sentir (Cullen 1425) y serán inhumados 

mañana -martes- 5, a las 10:30 hs. 

Les pide -una vez más- como No Docente, a los docentes y a los alumnos, que tengan 

paciencia, aún más de la que están teniendo, porque éste es un momento muy especial en dos 

oficinas sensibles como son Mesa de Entradas y Alumnado. Simplemente decirles que se está 

poniendo lo mejor de cada uno para cumplir con las obligaciones. 

 Consejero Federico Galán adhiere al homenaje y comenta que el CECA a través de su 

Facebook, expresaron lo siguiente: 
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“Hoy nos encontramos con la triste noticia del fallecimiento de una gran persona de la comunidad 

FAVE. Lamentamos informar el deceso de Silvana Lorenzón, Jefa del departamento de alumnado. 

Siempre la recordaremos como una persona dedicada y comprometida con su trabajo aquí en la Facultad, 

donde siempre mostraba predisposición ante las problemáticas que desde el claustro estudiantil 

teníamos. En nuestra memoria siempre estará presente. QEPD Silvana.” 

En relación al pedido formulado por la Consejera Roland, manifiesta que siempre han tratado 

de colaborar en ese sentido y que tenga la tranquilidad de que así lo van a seguir haciendo, en 

pos de poder seguir adelante.  

 Consejera Engler, agrega a todo lo dicho, que siempre se la llevará en nuestros corazones.  

 

ASUNTOS ENTRADOS 

Expte.15631: Resol. nº 38/16 – Incorpora Adscripto Alumno en Ecología (APARICIO 

MARTINI). Tomado conocimiento. 

Expte.15632: Resol. nº 39/16 – Incorpora Adscripto Alumno en Proy. Evaluación de Crianza 

de Terneros Machos obtenidos de Cruzamiento… (DITTLER SOSA). Tomado conocimiento. 

Expte.15633: Resol. nº 40/16 – Incorpora Adscripto Alumno en Proy. Evaluación de Crianza 

de Terneros Machos obtenidos de Cruzamiento… (FARIOLI). Tomado conocimiento. 

Expte.15634: Resol. nº 41/16 – Incorpora Adscripto Alumno en Proy. Evaluación de Crianza 

de Terneros Machos obtenidos de Cruzamiento… (PUSSETTO). Tomado conocimiento. 

Expte.13086: Dr. Bouzo eleva informe sobre el Curso de Posgrado “Aplicaciones  terrestres y 

aéreas de plaguicidas”. Tomado conocimiento. 

Expte.15655: Acta de negociación  paritaria  UNL-ADUL. Tomado conocimiento. 

Expte.13084: Dr. Bouzo eleva informe sobre el Curso de Posgrado “Patología de Semillas y 

Gestión de Calidad en Laboratorios”. Tomado conocimiento. 

Expte.15489: Propuesta de realización de la IX Jornada en la Unidad Experimental de Cultivos 

Extensivos. Se reserva para su tratamiento sobre tablas. 

Expte.15647: Dr. Bouzo solicita la admisión de la Ing. Rocío Peretti  al Doctorado en Ciencias 

Agrarias. Pasa a Comisión de Investigación, Extensión y Desarrollo Institucional. 

Expte.11046/003: Decanato eleva acta aprobación Tesis Doctoral y solicitud para gestionar 

diploma perteneciente a la Lic. Geraldina Alicia Richard – Doctorado en Ciencias Agrarias. 

Pasa a Comisión de Investigación, Extensión y Desarrollo Institucional. 
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Expte.15562: Alumna María Zorrilla solicita la homologación de asignaturas para efectuar el 

pase de  la Fac. de Ciencias Veterinarias a  la Fac. Ciencias. Agrarias. Pasa a Comisión de 

Enseñanza. 

Expte.6816: Escuela Granja solicita la baja de la Prof. Esmeralda Manera ya que se encuentra 

en condiciones de acceder a los beneficios jubilatorios. Se reserva para su tratamiento sobre 

tablas.  

Expte.15520: Planificación de la asignatura optativa Manejo de Pastizales. Pasa a Comisión de 

Enseñanza. 

Expte.6929: Lucrecia Maine eleva su renuncia en el cargo Profesora 4 hs. cátedra - Educación 

Física I, II, III y IV. Se reserva para su tratamiento sobre tablas. 

Expte.6757: Escuela Granja solicita creación de 2 hs cátedra  - Manejo Sanitario de Bovinos. Se 

reserva para su tratamiento sobre tablas. 

Expte.15658: Decanato eleva rendición de gastos año 2015. Pasa a Comisión de Hacienda y 

Patrimonio. 

 

Expedientes ingresados directamente a Comisión de Interpretación y Reglamento 

Expte.15555: Diploma Pablo Grioni – Ingeniero Agrónomo. 

Expte.15549: Diploma Leandro De Pedro – Especialización en Cultivos Intensivos. 

Expte.15528: Diploma Paola Scalise – Especialización en Cultivos Intensivos. 

 

Despacho de Comisiones: 

Comisión de Investigación, Extensión y Desarrollo Institucional: informa la Consejera 

Travadelo 

Expte.9991/002: Secretario de Investigación de esta Facultad, Dr. Gustavo RIBERO,  eleva un 

proyecto de Reglamento General de Espacios Destinados a Docencia en Laboratorio, 

Investigación y Servicios. La Comisión, junto con la de Interpretación y Reglamento sugieren 

aprobar el Reglamento General de Espacios Destinados a Docencia en Laboratorio, 

Investigación y Servicios,  los espacios y dependencias existentes en la Facultad de Ciencias 

Agrarias de la UNL, la creación de nuevos espacios,  la normativa para la compra e inscripción 

de sustancias químicas controladas por el SEDRONAR,  los Manuales de interés para usuarios 

de Laboratorios, y los Espacios en Construcción. Aprobado. 
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Expte.15556: Dr. Carlos Alberto BOUZO, Director de la Especialidad y de la Maestría en 

Cultivos Intensivos, solicita que se le reconozcan a alumnos  de dicha Maestría y  de la 

Especialización en Cultivos Intensivos, asignaturas Obligatorias y como Optativas por 

asignaturas y cursos  cursados y aprobados en otras instituciones. La Comisión sugiere 

aprobar lo siguiente: 

 José Luis CASTAÑARES: Reconocer Técnicas para la Modificación del Ambiente Físico de los Cultivos; Diseño 
Experimental; Sanidad en Cultivos; Riego Localizado y Nutrición Mineral de Cultivos Intensivos, como asignaturas 
Obligatorias de la Maestría en Cultivos Intensivos, con las calificaciones que figuran en el acta correspondiente. 
Reconocer como asignaturas Optativas Tecnología de la producción de flores y plantas ornamentales; Producción de 
hortalizas de hoja, inflorescencia y tallo; Cultivo de Frutales I; Dinámica de la materia orgánica del suelo: propiedades 
edáficas, nutrición de los cultivos, productividad de los sistemas y calidad ambiental y Fundamentos teóricos de la dinámica 
hídrica y su aplicación al movimiento del agua y solutos en el suelo. Reconocer el curso de posgrado “Relación suelo-
planta y la utilización de nutrientes por el cultivo”, realizado en la UN de Luján como asignatura optativa de la 
Maestría en Cultivos Intensivos. Aprobado 6, 40 hs. (2 UCAs); y otorgar equivalencia en la asignatura 
obligatoria “Inglés”, por los cursos “First Certificate in English” y “Preliminary English Test”, con calificación 
Aprobado, seis (6). 

 Carina Mabel ARMELLA: Otorgar equivalencia en la asignatura Obligatoria “Riego Localizado” de la Maestría 
en Cultivos Intensivos, con calificación Muy Bueno 8. 

 Adriana Pamela BANCO: Otorgar equivalencias en la asignatura Obligatoria Inglés de la Maestría con 
calificación Distinguido 9, por el Curso “Redacción de Manuscritos Científicos en Inglés” aprobado en La Rioja.  
Reconocer los Cursos de posgrado como asignaturas Optativas de la Maestría “Uso de Aguas Residuales” (FCA – 
UNCuyo) calificación Distinguido 9, carga horaria: 45 hs. (3 UCAs) y “Fisiología del olivo” (Crilar, La Rioja), 
calificación Muy bueno 8, carga horaria 20 hs. (1 UCA). 

 Fernando  Raúl PEDRI: Reconocer la asignatura “Técnicas para la Modificación del Ambiente Físico de los Cultivos” 
como Optativa de la carrera Especialización en Cultivos Intensivos, con la calificación que figuran en el acta 
correspondiente. 

Aprobado. 

Expte.15461: Dr. José Francisco PENSIERO eleva su renuncia como Curador del Herbario 

“Arturo E. Ragonese”, y  manifiesta su interés de que se la designe en su reemplazo a la Dra. 

Eliana EXNER, quien hace tiempo realiza actividades relativas al manejo interno de sus 

colecciones, teniendo a su cargo la coordinación y dirección del trabajo de los becarios que 

están afectados a estas tareas. La Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

 

Comisión de Enseñanza: informa la Consejera Engler 

Expte.15266: Planificación correspondiente al año 2016, de la asignatura Obligatoria 

“Fitopatología” La Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

Expte.15435: Planificación correspondiente al año 2016, de la asignatura Optativa 

“Profundización en Diagnóstico y Tecnología de Tierras”. La Comisión sugiere aprobar. 

Aprobado. 
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Expte.15426: Planificación correspondiente al año 2016, de la asignatura Obligatoria “Sanidad 

Vegetal”. La Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

Expte.15436: Planificación correspondiente al año 2016, de la asignatura Obligatoria 

“Formación Humanística I”. La Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

Expte.15437: Planificación correspondiente al año 2016, de la asignatura Obligatoria 

“Formación Humanística II”. La Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

Expte.15440: Planificación correspondiente al año 2016, de la asignatura Obligatoria 

“Estadística I”. La Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

Expte.15438: Planificación correspondiente al año 2016, de la asignatura Obligatoria 

“Anatomía y Fisiología Animal”. La Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

Expte.15496: Planificación correspondiente al año 2016, de la asignatura Obligatoria 

“Fisiología Vegetal”. La Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

Expte.14168: dictamen del Jurado que intervino en el concurso para la provisión del cargo de 

Ayudante de Cátedra  dedicación Simple en el Dpto. Producción Vegetal asignatura “Sanidad 

Vegetal”. La Comisión sugiere aprobar dicho dictamen, en el que se establece el siguiente 

orden de mérito: 

1. SÁNCHEZ, Pablo Daniel  
2. STEGMAYER, María Inés 
3. NOCENTI, Diego Fabricio. 

Y proponer al Consejo Superior la designación del Sr. Pablo Daniel SÁNCHEZ en dicho 

cargo. Aprobado. 

Exptes.13907; 13912 y 13641: solicitudes de diferentes alumnos adscriptos -con el aval de su 

Director o Directora- de reconocimiento de carga horaria real de optativas. La Comisión 

sugiere aprobar lo siguiente: 

Aprobado. 

 

Expte 
Nº 

Nombre 
Alumno 

D.N.I. nº  Director/a Nº Res. 
Aprobación 

informe 

Actividades Asignatura período Horas 
recono-

cidas 

13641 Facundo Uriel 
SANDOVAL 

36.439.972 Andrea 
REUTEMANN 

Nº 033/16 Docencia Morfología 
Vegetal 

01-10-14 al 
30-09-15 

   70 hs. 

13912 Emiliano 
Andrés 
PUSSETTO 

35.633.766 Patricia ACETTA Nº 024/16 Investigación  Proy. PI 501 03-11-14 al 
30-08-15 

    50 hs. 

13907 Denis Martín 
MAESTRI 

35.452.542 Patricia ACETTA Nº 025/16 Investigación Proy. PI 501 03-11-14 al 
30-08-15 

    50 hs. 
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Comisión de Interpretación y Reglamento:  

Expte.15555: Solicitud de Diploma Pablo Grioni – Ingeniero Agrónomo. La Comisión sugiere 

aprobar. Aprobado. 

Expte.15549: Solicitud de Diploma Leandro De Pedro – Especialización en Cultivos Intensivos. 

La Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

Expte.15528: Solicitud de Diploma Paola Scalise – Especialización en Cultivos Intensivos. La 

Comisión sugiere aprobar. Aprobado. 

 

TRATAMIENTO SOBRE TABLAS 

Expte.15489: Esp. Ing. Agr. Horacio IMVINKELRIED eleva propuesta de realización de la “IX 

Jornada de la Unidad Experimental de Cultivos Extensivos”, a llevarse a cabo en el Campo 

Experimental de Cultivos Extensivos, predio Cooperativa Guillermo Lehmann (Convenio 

UNL- Coop. G. Lehmann). Aprobado. 

Expte.6816: Dirección General de Personal y Haberes de la UNL comunica que la Prof. 

Esmeralda Concepción MANERA ha sido dada de baja a partir del 16-09-14, en razón del 

vencimiento de su relación laboral transcurrido un año desde su notificación, y que no existe 

constancia de inicio de trámite jubilatorio ante ANSES o Caja de Jubilaciones de la Provincia 

de Santa Fe. Se sugiere dar de baja a la Profesora en 11 hs. Cátedra de Nivel Medio en la 

Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja, a partir del 16-09-14. Aprobado. 

Expte.6929: Prof. Lucrecia Nerina MAINE eleva su renuncia al cargo de Profesora 4 hs. 

Cátedra de nivel medio de Educación Física I, II, III y IV en la Escuela de Agricultura, 

Ganadería y Granja, a partir del 01-03-16,  por motivos personales. Aprobado. 

Expte.6757: Directora de la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja comunica que, por 

error involuntario, se omitió incluir en la solicitud de horas enviada oportunamente, las 

correspondientes a la asignatura “Manejo Sanitario de Bovinos” con carga horaria de 2 hs. 

Cátedra. Se sugiere solicitar a la UNL la creación de dichas horas. Aprobado. 

 

Siendo las 15:30 se da por finalizada la sesión.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 

 

 


